
 

 

Esta Dirección Gerencia en función de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de 

la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por 

la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-

presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha 6 de junio de 2025, se formalizó con la empresa EPYCARDIO, S.L. con NIF B85315588, contrato 

administrativo derivado del expediente de contratación denominado SUMINISTRO DEL SISTEMA DE 

IMPLANTACIÓN DE DISPOSITIVO DE ASISTENCIA VENTRICULAR IZQUIERDO 

IMPLANTABLE DE FLUJO CENTRÍFUGO PARA EL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN, A/SUM-011077/2025, por un importe total de 607.200,00 

€, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 1 de julio de 2025 al 1 de diciembre de 2027. 

 

2.- El contrato se está ejecutando satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y requerimientos 

derivados del expediente. 

 

3.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 18 “Modificaciones previstas en 

el contrato”, de conformidad con lo establecido en el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de 

Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la MODIFICACIÓN, siendo obligatoria para el contratista. 

 

4.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad para la modificación del contrato para el periodo 

comprendido desde el 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026. 

 

R E S U E L V O 

De conformidad con el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

1.- Aprobar la MODIFICACIÓM DEL CONTRATO, por un importe total que asciende a CIENTO UN MIL 

DOSCIENTOS EUROS (101.200,00 €), con una Base Imponible de 92.000,00 € y un IVA (10%) de 9.200,00 €, 

con el siguiente desglose adjunto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOTE CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN 

LOTE 
UNIDADES 

PRECIO 

UNITARIO 

BASE 

IMPONIBLE 
IVA 

IMPORTE 

TOTAL 

ÚNICO 322930 

DISPOSITIVO 

DE 

ASISTENCIA 

VENTRICULAR 

IZQUIERDO 

IMPLANTABLE 

DE FLUJO 

CENTRÍFUGO 

1 92.000,00 92.000,00 9.200,00 101.200,00 

  TOTAL  LOTE:  92.000,00 € 9.200,00 € 101.200,00 € 
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Ref: 07/118640.9/26



 
 

 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (Decreto 

49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que la constituida inicialmente se 

aplicará para el periodo de prórroga. 

 

 

 

Madrid, 16 de enero de 2025 

 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

Fdo.: Sonia García de San José 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
99

67
08

27
50

49
99

87
15

73


		2026-01-19T12:45:12+0100


		2026-01-22T09:12:43+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




